
RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2002, de
la Junta Electoral Provincial de Cáceres, por
la que se da publicidad a las candidaturas
en el proceso de elecciones al campo de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Junta Electoral Provincial de Cáceres, en su sesión de 1 de
febrero de 2002, acordó en virtud del art. 14.7 del Decreto
19/1998, de 3 de marzo, por el que se regulan las Elecciones
al Campo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
proclamación de las candidaturas presentadas en el proceso
electoral convocado por el Decreto 201/2001, de 18 de
diciembre.

En virtud de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O :

ARTÍCULO 1º.- Dar publicidad, en virtud del art. 14.8 del Decreto
19/1998, de 3 de marzo, a las candidaturas proclamadas por la
Junta Electoral Provincial de Cáceres incluidas en el Anexo a la
presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Contra el contenido de esta Resolución se podrá
interponer recurso ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo competente territorial, en el plazo de 2 días a contar desde el
día siguiente a la publicación de la misma en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 1 de febrero de 2002.

El Presidente de la Junta Electoral Provincial de Cáceres,
JOSÉ IGNACIO SÁNCHEZ-MORA
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